
C.A. de Temuco
Temuco, once  de agosto de dos mil veinte.

Vistos:

1.-  Que  comparece  don  CONRADO  HERN N  MU OZÁ Ñ  

HORMAZABAL,  chileno,  soltero,  ingeniero  civil  industriar  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  11.351.102-8,  domiciliado  en  Monteú  

Igeldo N 01705, Villa Los Parques de San Sebasti n comuna y ciudad° á  

de  Temuco,  interponiendo  el  presente  Recurso  de  Protecci n  deó  

Garant as Constitucionales, en contra la ILUSTRE MUNCIPALIDADí  

DE  PADRE  LAS  CASAS,  representada  por  su  alcalde  don  Juan 

Eduardo  Delgado  Castro,  chileno,  c dula  de  identidad  n meroé ú  

10.564.349-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle Maquehue 

N 1441 de la comuna de Padre Las Casas, a fin que se declare ilegal yº  

arbitraria la decisi n de renovaci n de su designaci n a contrata bajoó ó ó  

condiciones distintas a las de a os anteriores, contenida en el Decretoñ  

Alcaldicio  N 0194  de  fecha  31  de  enero  de  2020,  que  le  fueraº  

notificado con fecha 03 de febrero de 2020, acto administrativo que lo 

ha privado del leg timo ejercicio de derechos esenciales, lesionando susí  

garant as  constitucionales   consagradas   en   el   art culo    19í í  

numerales,    2  y  24  de   la Constituci n   Pol tica   de   laó í  

Rep blica   con   base   en   los   antecedentes   y consideraciones queú  

a continuaci n se exponen: ANTECEDENTES. Se desempe a comoó ñ  

Director del Departamento de Salud Municipal de la comuna Padre 

Las Casas, Regi n de La Araucan a; desde el d a 14 de marzo de 2011,ó í í  

por  nombramiento  contenido  en  el  Decreto  Alcaldicio  N  0256  de°  

fecha 18 de marzo de 2011, mediante el cual fue contratado por 44 

horas semanales desde el 14 de marzo al 31 de diciembre, ambos de 

2011 en el Nivel 15, categor a B. A trav s del Decreto Alcaldicio Ní é ° 

052 de fecha 10 de enero de 2012, se produjo la primera renovaci n deó  

contrato a plazo fijo desde el d a 01 de enero al 29 de febrero 20.12,í  

por 44 horas semanales. Haciendo uso de sus facultades legales y en 

virtud del cargo que a la saz n desempe aba, el Municipio, en virtudó ñ  
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de  nuevos  antecedentes,  le  asign  el  Nivel  3,  categor a  B.ó í  

Seguidamente, se le renov  el contrato por el Decreto Alcaldicio Nó ° 

0262 de fecha 06 de marzo de 2012, por el periodo comprendido entre 

el d a 01 de marzo al  30 de junio de 2012, tambi n por 44 horasí é  

semanales,  en  el  nivel  3,  categor a  B.  Posteriormente,  mediante  elí  

Decreto Alcaldicio N  0890 de fecha 10 de julio de 2012, se le renov° ó 

el contrato desde el d a 01 de julio al 31 de julio de 2012, por 44 horasí  

semanales,  en el  nivel  3, categor a B. A continuaci n, en virtud delí ó  

Decreto Alcaldicio N  0946 de fecha 01 de agosto de 2012 se dispuso°  

una nueva renovaci n de su contrato desde fecha 01 de agosto al 31 deó  

diciembre de 2012, por 44 horas semanales, nivel 3 categor a B. En laí  

misma l nea, durante el a o 2013 se le continu  renovando el contratoí ñ ó  

a  plazo  fijo  de  la  forma  se alada.  Primero  a  trav s  del  Decretoñ é  

Alcaldicio  N  051  de  fecha  11  de  enero  de  2013  que  dispuso  la°  

renovaci n desde el d a 01 de enero al 30 de junio, ambas fechas deó í  

2013, por 44 horas semanales, en el nivel 3, categor a B; y sin soluci ní ó  

de continuidad el Decreto Alcaldicio N  0720 de fecha 12 de julio de°  

2013, orden  la renovaci n desde el 01 de julio al 31 de diciembre deló ó  

mismo a o, en el nivel 3, categor a B.ñ í

En el a o 2014, se dispuso la renovaci n de su contrato a plazo fijo,ñ ó  

mediante Decreto Alcaldicio N 007 de fecha 03 de enero de 2014, por°  

44  horas  semanales,  pero  por  un  lapso  superior  de  tiempo  (la 

anualidad), esto es, desde el 01 de enero de 2013 al 31 de diciembre 

2014, tambi n en el nivel 3 de la categor a B. é í

Posteriormente, en el a o 2015, el Decreto Alcaldicio N  001 deñ °  

fecha 13 de enero de 2015 dispuso la renovaci n del contrato a plazoó  

desde  el  d a  01  de  enero  al  30  de  junio  de  2015,  por  44  horasí  

semanales pero aument ndosele a nivel 1 de la categor a 3. Ese mismoá í  

a o,  mediante  Decreto Alcaldicio N  0364 de fecha 13 de julio deñ °  

2015, se le renov  otra vez el contrato para el periodo habido entre eló  

01 de julio al  31 de diciembre de 2015, por 44 horas semanales y 
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manteni ndosele el nivel 1 de la categor a B. En el a o 2016, medianteé í ñ  

Decreto Alcaldicio N 002 de fecha 13 de enero de 2016 se le renov  el° ó  

contrato a plazo fijo en el  cargo de Director  del  Departamento de 

Salud Municipal de la Ilustre Municipalidad de Padre las Casas, por 44 

horas semanales, pero por la anualidad comprendida entre el 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2016, conserv ndose el mismo nivel 1 de laá  

categor a B. En ese mismo sentido, se le renueva para el a o 2017,í ñ  

mediante Decreto Alcaldicio N  024 de fecha 11 de enero de 2017, por°  

44 horas semanales desde el 01 de enero a 31 de diciembre, ambas 

fechas del  a o 2017, en el  nivel  1 categor a B. Se mantuvieron lasñ í  

mismas condiciones para la renovaci n del a o 2018, mediante Decretoó ñ  

Alcaldicio N  151 de fecha 16 de enero de 2018, en el que se renov  el° ó  

contrato por 44 horas semanales, desde el 01 de enero al 31 diciembre 

de 2018 en el nivel 1 de la categor a B, en el cargo de Director delí  

Departamento de Salud Municipal de Padre Las Casas. Finalmente, lo 

mismo ocurri  durante el a o 2019, en que el Decreto Alcaldicio Nó ñ ° 

0139 de fecha 18 de enero de 2019, tambi n por 44 horas semanales,é  

en el mismo cargo y por la anualidad que corri  entre el 01 de enero aló  

31 de diciembre de 2019. Manteni ndosele el nivel 1 de la categor a B,é í  

antes mencionado. 

Sin embargo, para este 2020, las condiciones reci n descritas, queé  

se mantuvieron inalteradas desde el a o 2016 (renovaci n de contrato añ ó  

plazo  fijo  por  anualidad,  por  44  horas  semanales,  en  el  cargo  de 

Director del Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Padre 

Las Casas, en el nivel 1 de la categor a B), se vieron abruptamenteí  

modificadas, sin previo aviso y sin fundamentaci n como en derechoó  

corresponde. Es as  como el Decreto Alcaldicio N  0194 de fecha 31 deí °  

enero de 2020, dispuso la renovaci n del contrato a plazo fijo por 44ó  

horas semanales en el  mismo cargo, pero esta vez en el nivel  12 y 

solamente por el periodo comprendido entre los d as 01 de enero deí  

2010 al 31 de marzo del mismo a o. El referido Decreto Alcaldicio leñ  
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fue notificado por correo electr nico el  d a 03 de febrero de 2019,ó í  

remitido desde la Unidad de Personal del Departamento de Salud de la 

I. Municipalidad de Padre Las Casas. 

Destaca que entre los d as 01 de enero y 03 de febrero de 2020,í  

desarroll  y  ejecut  normalmente  sus  funciones,  en  un  contexto  deó ó  

absoluta normalidad y en ning n momento le fue mencionado  esteú  

dr stico cambio de circunstancias en su contrataci n. á ó

Como es posible observar de la sola lectura de los antecedentes 

antes mencionados, cumple las funciones de Director del Departamento 

de Salud Municipal de Padre Las Casas desde el d a 14 de marzo deí  

2011, sin soluci n de continuidad hasta el d a hoy. ó í

Asimismo, cumple sus funciones por anualidades y en el nivel 1 

de la categor a B, a partir de la renovaci n del a o 2016, as  lo dispusoí ó ñ í  

el Decreto Alcaldicio Ns002 de fecha 13 de enero de dicho a o, hastañ  

el  cambio de circunstancias  realizado por el  Municipio a trav s  delé  

citado Decreto Alcaldicio N  0194 de fecha 31 de enero de 2020 dondeº  

no solamente se le renov  su contrato por un per odo de 3 meses, sinoó í  

que tambi n se le cambi  de nivel de asimilaci n del 1 al 12, todo loé ó ó  

cual  fue  decidido  en  un  acto  administrativo  que  carece  de  toda 

motivaci n racional. ó

Lo anterior,  evidentemente,  trajo aparejado consigo desastrosas 

consecuencias de ndole econ mica en su vida personal y familiar, todaí ó  

vez que la remuneraci n del nivel 12 es inferior en m s de un 50% a laó á  

remuneraci n del nivel 1, que era el que detentaba desde el a o 2015,ó ñ  

cuando se  increment  su designaci n  del  nivel  3  al  1,  mediante  eló ó  

Decreto Alcaldicio 001 de fecha 13 de enero de 2015. 

Es por ello que, a ra z de las renovaciones reiteradas y constantes.í  

detentaba la leg tima expectativa de que su contrato fuese renovadoí  

para la anualidad 2020 en las mismas condiciones y por el mismo lapso 

por el cual se renov  a lo menos desde el a o 2016 en adelante, sinó ñ  
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perjuicio de tener en consideraci n que cumple estas mismas funcionesó  

de Director del Departamento de Salud Municipalidad desde hace 9 

a os. ñ

Estima que el  decreto mencionado carece de requisitos  legales 

establecidos en la Ley 19.880, y atenta contra la confianza leg tima queí  

detenta. En adici n a lo ya dicho, debe se alarse que en el caso de losó ñ  

trabajadores  p blicos  "a  contrata''  (o  a  plazo  fijo)  y  que  noú  

correspondan  a  suplencias  o  modalidades  de  reemplazo  de  otros 

servidores, casos en los que son contratados por plazos determinados y 

por  regla  general  menores  al  a o  calendario,  la  legislaci n  vigenteñ ó  

establece que sus designaciones durar n, como m ximo, s lo hasta el 31á á ó  

de diciembre de cada a o, contempl ndose la posibilidad de disponerñ á  

sus pr rrogas a o a a o.ó ñ ñ

De esta  forma,  se  genera  en el  servidor  p blico la  confianzaú  

leg tima de que tal pr ctica ser  reiterada en el futuro, configur ndoseí á á á  

de ese modo un v nculo permanente y constante con la Administraci n,í ó  

tal como sucede precisamente en este caso, ya que se ha materializado 

una conducta que gener  leg timamente una expectativa de confianzaó í  

en que su situaci n laboral y contractual se mantendr a en las mismasó í  

condiciones hacia el futuro. CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

De conformidad a lo preceptuado por el art. 20 de la Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica, corresponde ahora detenerse  en los aspectosí ú  

jur dicos vinculados a los hechos descritos en el ac pite anterior.  A)í á  

RESPECTO DEL PLAZO PARA LA  INTERPOSICI N DE  LAÓ  

ACCI N DE PROTECCI N.  De  acuerdo  con  el  Auto  AcordadoÓ Ó  

sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n de las Garant asó ó í  

Constitucionales, la acci n de protecci n debe ser interpuesta "dentroó ó  

del plazo fatal de treinta d as corridos contados desde la ejecuci n delí ó  

acto o la ocurrencia de la omisi n o, seg n la naturaleza de stos,ó ú é  

desde que se haya tenido noticias o conocimiento cierto de los mismos, 

lo  que  se  har  constar  en  autos".  En  la  especie,  este  requisito  seá  
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satisface  plenamente,  pues  el  acto  impugnado,  esto  es,  el  Decreto 

Alcaldicio N  0194 de fecha 31 de enero de 2020, le  fue  notificado°  

por   correo   electr nico   el   d a    03   de   febrero   de  2020,ó í  

remiti ndosele desde la Unidad de Personal del Departamento de Saludé  

de  la  I.  Municipalidad  de  Padre  Las  Casas.  En  consecuencia,  la 

presente acci n ha sido interpuesta en el tiempo dispuesto por el citadoó  

art  1  del  Auto  Acordado.  B)  PRIVACI N  EN  EL  LEG TIMOÓ Í  

EJERCICIO DE DERECHOS Y GARANT AS.  Se puede se alarÍ ñ  

que  al  prescribir  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica que  el que por causa de actos u omisiones arbitrarias oú  

ilegales sufra privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicioó ó í  

de  los  derechos  y  garant as  establecidos  en  el  art culo  19...",  seí í  

establece un conjunto de conductas  fundadas en verbos rectores  de 

resultado decreciente en cuanto a la afectaci n de los bienes jur dicosó í  

protegidos.  En otros t rminos, la norma constitucional prev  que laé é  

afectaci n  de  los  derechos  y  garant as  all  consagrados,  puedan seró í í  

afectados en distintos niveles f cticos y jur dicos. á í

En el caso sub-lite, la vulneraci n se produce porque se le haó  

privado del ejercicio de garant as consagradas en la Constituci n. Dichaí ó  

vulneraci n  se  produce  al  haber  sido  renovada  su  contrata  enó  

condiciones  diferentes  y  del  todo  desfavorables  a  las  anteriores, 

producto de un acto administrativo carente  de toda motivaci n.  Laó  

garant a constitucional afectada es el derecho de propiedad que detentaí  

respecto  de  su  empleo  y  consecuencialmente;  del  producto  de  ste,é  

constituido por la remuneraci n mensual que le corresponde percibir enó  

su virtud. Asimismo, se ha infringido la garant a de igualdad ante la leyí  

y  su  correlativa  prohibici n  de  discriminaci n.  C)  CONDUCTAó ó  

ARBITRARIA E ILEGAL. En la especie, la I. Municipalidad de Padre 

Las Casas ha incurrido en una conducta ilegal y adem s arbitraria, porá  

las  siguientes  razones:  (i)  en  primer  lugar,  porque  la  renovaci n  seó  

produjo por un periodo menor a la anualidad que correspond a; (ii) noí  
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se cumpli  con el requisito de notificaci n previa; (iii) el acto carece deó ó  

toda motivaci n racional; y (iv) desatiende la confianza leg tima que eló í  

mismo  reconoce.  LA  DECISI N  DE  RENOVAR  LAÓ  

DESIGNACI N LO FUE POR UN PERIODO MENOR. En primerÓ  

t rmino, el Decreto Alcaldicio N  0194 de fecha 31 de enero de 2020é °  

que se impugna, contraviene lo mandatado por el legislador en el art. 

2o inc. 3 de la Ley 18.883, aplicable supletoriamente a los funcionarios 

reglados  por  la  Ley  19.378,  que  dispone:  "Los  empleos  a  contrata 

durar n como m ximo, solo, hasta el 31 de diciembre de cada a o y losá á ñ  

empleados que los sirvan cesar n en sus funciones en esa fecha, por elá  

solo ministerio de la ley, salvo que hubiere sido dispuesta la pr rrogaó  

con  treinta  d as  de  anticipaci n  a  lo  menos."  Es  decir,  habi ndoseí ó é  

renovado previamente su contrataci n sucesivamente por periodos deó  

un a o cada uno, la renovaci n contenida en el Decreto Alcaldicio Nñ ó ° 

0194, tambi n debi  haberlo sido por una anualidad completa; pero ené ó  

lugar de decidirse aquello,  el  ente  edilicio recurrido lo hizo por un 

per odo de solo 3 meses.  No se trata de que la Administraci n noí ó  

pueda  introducir  modificaciones  o  alteraciones  a  las  condiciones 

contractuales de los funcionarios p blicos, sino que si decide hacerlo,ú  

esa  decisi n  debe  respetar  las  garant as  constitucionales  suyas  y  lasó í  

normas  legales  pertinentes,  lo  que  en  los  hechos  no  ha  ocurrido. 

Actuando de ese modo, el ente edilicio recurrido ha incurrido en una 

evidente  contravenci n  de  una  norma  de  derecho,  como  lo  es  eló  

art culo transcrito, deviniendo el acto administrativo objetado en ilegal.í  

AUSENCIA  DE  NOTIFICACI N  PREVIA.  Seguidamente,  elÓ  

Municipio recurrido ha infringido doblemente el citado art. 2o inc. 3o 

de la Ley 18.383, porque adem s no cumpli  con el requisito formal deá ó  

notificaci n previa que dicha disposici n mandata. En efecto, obvi  eló ó ó  

plazo de 30 d as a que se refiere aquella norma, ya que al d a 30 deí í  

noviembre de 2019 no recibi  ninguna notificaci n o documento queó ó  

diera cuenta del dram tico cambio de condiciones de su designaci n ená ó  

el Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Padre Las Casas a 
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partir del d a 31 de enero de 2020. En otras palabras, no se informí ó 

con la debida antelaci nó  que el cambio de condiciones se concretar a elí  

31 de enero de 2020, habiendo desempe ando sus funciones duranteñ  

un  mes  completo  bajo  el  entendido  que  las  circunstancias  de  su 

designaci n a plazo fijo seguir an invariables por todo el presente a o,ó í ñ  

esto  es,  asimilaci n  al  nivel  1  de  la  categor a  B y  hasta  el  31  deó í  

diciembre de 2020 en el cargo de Director del Departamento de Salud 

Municipal.

En  consecuencia,  no  habi ndosele  notificado  el  cambio  deé  

circunstancia  de  su  contrataci n  con  30  d as  de  antelaci n  aló í ó  

vencimiento de la anualidad, el Decreto Alcaldicio N  0194 de fecha°  

31 de enero de 2020 ha sido dictado con abierta infracci n al art. 2oó  

inc.  3  de  la  Ley  18.883,  tambi n  por  este  concepto.  EL  ACTO° é  

ADMINISTRATIVO  NO  SE  ENCUENTRA  DEBIDAMENTE 

MOTIVADO. En otro orden de ideas, el Decreto Alcaldicio N  0194°  

en  examen  asimismo  resulta  ilegal  y  arbitrario  porque  se  halla 

desprovisto de toda motivaci n. Primeramente, hace presente que laó  

decisi n contenida en aquel acto administrativo no se sustenta en unaó  

calificaci n insuficiente  al t rmino del periodo calificatorio formal, enó ” ” é  

cuya  virtud  pudiese  comprenderse  el  cambio  de  condiciones  ya 

descrito.  Tampoco  existe  una  sanci n  administrativa  nacida  en  eló  

contexto de un procedimiento sumarial en el que este servidor p blicoú  

haya podido ejercer eficazmente su derecho a defensa. Nada de ello ha 

ocurrido en los hechos que se denuncian en estos autos. 

La obligaci n de motivaci n, no se satisface con el hecho que eló ó  

rgano estatal enumere o describa las cuestiones factuales o jur dicas.ó í  

EL MUNICIPIO RECURRIDO DESCONOCE EL PRINCIPIO DE 

CONFIANZA LEG TIMA. Como corolario  de  lo  explicado en losÍ  

p rrafos  anteriores,  el  Decreto  Alcaldicio  N  0194 de  fecha  31  deá °  

enero de 2020 ha sido dictado desconociendo los efectos del principio 

de la confianza leg tima, pese a ser en l mencionado. Los dict menesí é á  
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N  22.766 del 2016, N  23.518 del 2016 y N  6.400 de 2018, entre° ° °  

otros, todos ellos de la Contralor a General de la Rep blica, consagraní ú  

el  referido  principio  de  la  confianza  leg tima.  En  virtud  de  esteí  

principio, en todos aquellos casos en que un contrato a plazo fijo o 

contrata sea renovado en forma secuencial a o a a o, por el transcursoñ ñ  

de a lo menos dos anualidades, se genera en el funcionario p blico laú  

expectativa leg tima de que tal pr ctica administrativa ser  reiterada ení á á  

el  futuro,  configur ndose  de  esa  manera  un  v nculo  permanente  yá í  

constante con la Administraci n. El dictamen N  6.400 de 2018 de laó º  

Contralor a General de La Rep blica, que consagra el principio de laí ú  

confianza  leg tima,  expresamente  ha  recogido  la  necesidad  deí  

motivaci n, en los t rminos siguientes: "As , los actos administrativosó é í  

en que se materialice la decisi n de no renovar una designaci n, deó ó  

hacerlo en condiciones diversas en los t rminos antes precisados, o laé  

de poner t rmino anticipado a ella, deber n contener "el razonamientoé á  

y la  expresi n de los  hechos  y fundamentos de derecho en que seó  

sustenta";  por  lo  que  no  resulta  suficiente  para  fundamentar  esas 

determinaciones la expresi n 'por' no ser necesarios sus servicios" uó  

otras  an logas."  En  la  especie,  el  Decreto  Alcaldicio  N"  0194,  noá  

cumple con la debida motivaci n, por cuanto no se se alan en l lasó ñ é  

razones o fundamentos que el Sr. Alcalde tuvo en consideraci n paraó  

alterar las condiciones de su contrataci n. ó

Como se observa, el acto administrativo censurado nicamenteú  

se  limita  a  enumerar  los  antecedentes  en  que  hipot ticamente  seé  

sustentar a la decisi n; por ejemplo, el Informe Final N  907/2019 deí ó °  

la  Contralor a  Regional  de  La  Araucan a,  o  un  correo  electr nicoí í ó  

emanado del asesor jur dico del ente edilicio, y, acto seguido, se insertaí  

una tabla con los nombres y las nuevas condiciones de contrataci n deó  

diversos funcionarios, pero no se explica de ning n modo c mo dichosú ó  

antecedentes llevan l gicamente a concluir que las condiciones de suó  

contrataci n deben ser modificadas dr sticamente y. menos a n, en lasó á ú  
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desfavorables  circunstancias  va  se aladas.  D)  DERECHOS  Yñ  

GARANT AS  VULNERADOS.  En  este  marco,  entonces,  se  haÍ  

violentado la garant a de igualdad ante la ley, prevista en el art culo 19í í  

N 2 de la Carta Fundamental, pues se le ha renovado su contrataci n° ó  

a  plazo  fijo,  en  condiciones  diferentes  a  la  de  a os  anteriores,  sinñ  

mediar  fundamentaci n  para  ello,  y  por  un  plazo  menor  a  laó  

anualidad,  espec ficamente  por  tres  meses,  gener ndose  un  tratoí á  

discriminatorio respecto de otros empleados que pueden ser renovados, 

pero en la forma y por las causales legales que lo permiten. Tambi né  

se ha vulnerado, la garant a del derecho de propiedad consagrado ení  

el art culo 19 N  24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, esí ° ó í ú  

tambi n  violada  toda  vez  que  con  el  acto  calificado  de  ilegal  yé  

arbitrario se priva al funcionario del derecho a la funci n y cargo yó  

desde luego a las remuneraciones. El art culo 87 de la Ley N 18.883í °  

plasma el  principio  seg n el  cual  todo funcionario  tiene  derecho aú  

gozar de estabilidad en el  empleo,  prerrogativa de la que en parte 

alguna se exime a quienes detentan la condici n "a contrata", sin queó  

pueda  discriminarse  entre  los  empleados  de  planta  y  los  contratas, 

porque el art culo 5 letra f) de dicha legislaci n, define el "empleo aí ó  

contrata", lo que permite concluir que la voz "empleo' que utiliza el 

mencionado  art culo  87  es  comprensiva  del  funcionario  que  seí  

desempe a a contrata". En la actualidad, es un verdadero axioma queñ  

si  una  relaci n  a  contrata  excede  los  dos  a os  y  se  renuevaó ñ  

reiteradamente  una  vez  superado  ese  l mite,  se  transforma  en  unaí  

relaci n indefinida, conforme al principio de confianza leg tima que laó í  

Contralor a General de la Rep blica comenz  a aplicar decididamenteí ú ó  

con ocasi n del Dictamen N*85.700, de 28 de noviembre de 2016,ó  

cuya normativa cubre, entre otros, a los funcionarios a contrata regidos 

por la Ley N  18.883, que se aplica supletoriamente adem s a aquellos° á  

regidos  por  la  Ley  19.378  que  establece  el  Estatuto  de  atenci nó  

Primaria de Salud y que en su art culo 4o se remite expresamente alí  

referido estatuto Municipal.
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Por lo expuesto, pide tener por interpuesta la presente acci n deó  

protecci n  en  contra  de  la  I.  Municipalidad  de  Padre  Las  Casas,ó  

representada por su alcalde, don Juan Eduardo Delgado Castro, ambos 

ya  individualizados,  y  previo  informe  de  la  recurrida,  en  definitiva 

acogerla en todas sus partes,  ordenando dejar sin efecto el  Decreto 

Alcaldicio N  0194 de fecha 31 de enero de 2020 de ese origen, que°  

dispuso  la  alteraci n  de  las  condiciones  de  su  designaci n,  en  losó ó  

t rminos ya asentados precedentemente,  y,  consecuencialmente se leé  

ordene  renovar  su  contrata  en  los  mismos  t rminos  que  lasé  

designaciones anteriores, esto es, por un plazo de un a o hasta el 31 deñ  

diciembre de 2020, y en el nivel 1, categor a B, y se le paguen lasí  

remuneraciones, cotizaciones y dem s montos adeudados por todo elá  

per odo que la decisi n impugnada le priv  de las condiciones de suí ó ó  

contrataci n  original,  hasta  el  vencimiento  de  la  misma,  con  lasó  

prestaciones accesorias y dem s beneficios que correspondan, o lo queá  

este I. tribunal resuelva, con expresa condenaci n en costas. ó

2.- Que a su turno, comparece don CARLOS FONSECA AVILA, 

abogado,  por  la  recurrida  Municipalidad  de  Padre  Las  Casas,  

informando:  INCOMPETENCIA  DE  ESTA  ILUSTRISIMA 

CORTE DE APELACIONES: Antes de entrar al  fondo del asunto 

recurrido,  alega  la  incompetencia,  en  virtud  de  las  siguientes 

consideraciones:  el  recurrente  en la presente  acci n constitucional  yó  

despu s de explicar los hechos que supuestamente le afectan, terminaé  

solicitando a esta Corte, una serie de declaraciones que no son propias 

del  recurso  de  protecci n,  como  es  dejar  sin  efecto  un  Decretoó  

Alcaldicio,  que  dicta  una  resoluci n  particular,  emitido  dentro  laó  

facultad otorgada a los Municipios a trav s de su alcalde, lo que ser aé í  

propio de un recurso especial,  como lo es  el  reclamo de ilegalidad 

regulado  en  art culo  151  de  la  Ley  Org nica  Constitucional  deí á  

Municipalidades, o de una acci n de nulidad de derecho p blico enó ú  

sede  civil.  Esta  acci n constitucional  no puede sustituir  de  ningunaó  
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forma, un procedimiento de lato conocimiento, como es el reclamo de 

ilegalidad,  el  cual  es  apto  para  abordar  el  examen  de  cuestiones 

relativas a la ilegalidad de las actuaciones, en este caso del alcalde, y 

para  declarar,  cuando  fuere  procedente,  su  nulidad  o  ineficacia 

jur dica.  Incluso  este  recurso,  una  vez  agotada  la  instanciaí  

administrativa, permite en sede jurisdiccional, solicitar a la respectiva 

Corte de Apelaciones orden de no innovar.  Lo expuesto demuestra 

claramente que el reclamo de ilegalidad era la acci n id nea para losó ó  

intereses del recurrente cual es conseguir la inexistencia o nulidad del 

acto jur dico, procedimiento que al ser de lato conocimiento, permiteí  

adem s tanto para el reclamante, como para el reclamado hacer valerá  

sus derechos dentro de un proceso que incluye per odo de prueba. Esí  

evidente que lo debatido es una cuesti n de lato conocimiento, ajena aó  

la  naturaleza  cautelar  del  presente  recurso.  EN  CUANTO  AL 

FONDO DE LA ACCION DEDUCIDA. Del acto impugnado: En 

primer t rmino, se debe se alar que lo recurrido en el caso de marrasé ñ  

tiene el car cter de acto administrativo , espec ficamente el Decretoá “ ” í  

Alcaldicio 0194 de fecha 31 de enero de 2020, que design  en calidadó  

de contrata a don Conrado Hern n Mu oz Hormaz bal,  ingeniero,á ñ á  

Rut  11.351.102-8,  con  el  Cargo  de  Director  del  Departamento  de 

Salud, categor a B, Nivel 12, 44 horas, por el per odo comprendidoí í  

entre el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020. 

Del Acto Administrativo de Designaci n de Contrato al se oró ñ  

Conrado  Mu oz.  Como  elemento  previo  es  dable  se alar  que  elñ ñ  

Decreto Alcaldicio N  194, de fecha 34 de Enero de 2020, dictado°  

conforme el procedimiento destinado para tal efecto, que modific  laó  

relaci n  contractual  con  el  recurrente  no  obedece  a  un  actuaró  

arbitrario o ilegal de este ente p blico, sino m s bien al cumplimientoú á  

de una instrucci n de Contralor a Regional de la Araucan a, por loó í í  

que malamente podr amos aplicar el Dictamen N  6400 de 2018 ení º  

relaci n a la renovaci n en condiciones distintas, por cuanto el actuaró ó  
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se encuentra amparado en el  informe final  N  907 de fecha 11 deº  

diciembre de 2019.  Es m s,  el  Decreto que el  recurrente  cuestionaá  

eman  del mismo Departamento de Salud Municipal y cuenta con eló  

Visto Bueno en calidad de Asesor Jur dico de la se ora Palavecinos,í ñ  

quien no lo represent  o configur  alg n reparo al mismo, es m s eló ó ú á  

Director de Asesor a Jur dica del municipio, dio las pautas a seguir ení í  

base al informe final y los dict menes que lo sustentan.á

Respecto  al  Cargo  y  Funciones  del  se or  Conrado  Mu ozñ ñ  

Hormaz bal,  estas  son  las  mismas  que  a os  anteriores,  pues  sigueá ñ  

ejerciendo su cargo de Director del Departamento de Salud, con las 

funciones relativas al cargo. Respecto a la vigencia de la designaci nó  

del  recurrente  por  3  meses,  est  ser  efectiva  a  posteriori,  por  losá á  

correspondientes  decretos  alcaldicios  que  lo  sustenten  hasta  el 

31.12.2020 o hasta que se resuelva el concurso de director del DSM, 

seg n lo recomend  Contralor a. Respecto a la Remuneraci n,  estaú ó í ó  

baj  por una que efectivamente le corresponde, pues estaba recibiendoó  

un exceso de remuneraci n,  no acorde lo dispone la ley, as  lo haó í  

se alado Contralor a. En este sentido el Oficio N  8.422 de fecha 12ñ í º  

de diciembre de 2019, Referencia N  90.716/2019, que remite desdeº  

Contralor a informe final de investigaci n especial Servicio de Saludí ó “  

Araucan a Sur (Departamento de Salud Municipal), en lo pertinente aí  

la  presentaci n  del  se or  Conrado  se  concluyen  por  el  rganoó ñ ó  

contralor: III. Examen de cuentas Numeral 1. Personal contratado a“  

plazo  fijo  que  se  encuentra  asimilado  a  nivel  superior.  Deber ná  

requerir el reintegro o restituci n de los recursos pagados de formaó  

improcedente a los funcionarios por la suma de $ 84.763.194, en un 

plazo de 60 d as h biles contados desde la entrega del informe de laí á  

referencia.  En este orden de ideas, mediante Ordinario N  2013 de” º  

fecha 26.12.2019, el municipio ingresa reconsideraci n administrativaó  

con  el  objeto  de  obtener  un  pronunciamiento  eventualmente  m sá  

favorable a los funcionarios, requerimiento que s lo acogi  en parte loó ó  
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solicitado en cuanto a no reintegrar los fondos percibidos de forma 

irregular,  pero  si  mantuvo  la  recomendaci n  de  regular  lasó  

remuneraciones conforme a la ley, as  como la de concursar el cargoí  

de Director del Departamento de Salud a la brevedad. Todo esto se 

se ala  en  el  Dictamen  1929,  de  fecha  26  de  marzo  de  2020,  deñ  

Contralor a  Regional  de  la  Araucan a.  En  consecuencia,  se  debií í ó 

arbitrar  las  medidas  necesarias  para  generar  la  adecuaci n  deó  

correspondiente o fundamentar correcta y fehacientemente de acuerdo 

a la normativa y jurisprudencia administrativa existente, que en el caso 

concreto dispone: Dictamen N  20.079, de 2016: el reconocimiento de°  

la experiencia de los contratados a plazo fijo de la ley N  19.378 debe°  

efectuarse  al  momento  de  renovar  dicho  v nculo,  en  caso  que  laí  

municipalidad no hubiera contado con los antecedentes para efectuarlo 

en  la  primera  contrataci n.  Dictamen  N  6.856,  de  2017:  paraó °  

determinar el nivel dentro de la categor a correspondiente, respecto deí  

los funcionarios contratados a plazo fijo afectos a la referida ley N° 

19.378, procede considerar su experiencia al iniciarse dicho v nculo.í  

Conforme a lo establecido en los incisos primero, segundo y tercero del 

art culo 14 de la ley N  19.378, el personal regido por dicho cuerpoí °  

legal  puede  ser  contratado  a  plazo  fijo  o  indefinido,  siendo  los 

primeros,  los  designados para realizar tareas  por periodos iguales  o 

inferiores a un a o calendario; y, los segundos, quienes ingresan previoñ  

concurso  p blico  de  antecedentes,  incorpor ndose  de  esta  maneraú á  

-seg n se agrega en el art culo 32 de la Enseguida, el precitado art culoú í í  

32  del  referido  texto  legal,  dispone  que  el  ingreso  a  la  carrera 

funcionaria se materializa a trav s de un contrato indefinido.é

Por su parte, el art culo 37, define la carrera funcionaria: comoí  

el  conjunto de disposiciones y principios que regulan la promoci n,ó  

mantenci n  y  desarrollo  de  cada  funcionario  en  sus  respectivasó  

categor as, especificando que todos ellos estar n clasificados en un nivelí á  

determinado, conforme a su experiencia y capacitaci n, y que dichosó  
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elementos  se  ponderar n  en  puntajes  cuya  sumatoria  permitir  elá á  

acceso a los niveles superiores.  Dict menes N s. 60.694, de 2010, yá °  

60.353, de 2013: han precisado que los cambios de nivel dentro de la 

categor a correspondiente -cumpliendo con los puntajes establecidos-,í  

favorecen nicamente a empleados contratados indefinidamente, por loú  

que resulta improcedente extender tal beneficio a los servidores que se 

desempe an a plazo fijo, ya que estos se encuentran al margen de lañ  

carrera funcionaria, por lo que solo se asimilan a una categor a y nivelí  

de aquella. No obstante, acorde a lo dispuesto por el art culo 40 de laí  

mentada  ley  N  19.378,  la  remuneraci n  de  los  funcionarios  con° ó  

contrato a plazo fijo, de acuerdo con el inciso tercero del antes referido 

art culo 14 de dicha normativa, se asimilar  a los niveles establecidosí á  

para el personal con contrato indefinido. 

Luego, cabe se alar que conforme a la letra a) del art culo 23 deñ í  

la  citada  ley  N  19.378  -aplicable  tanto  a  los  contratados°  

indefinidamente  como  aquellos  que  lo  son  a  plazo  fijo-,  la 

remuneraci n  que corresponde a los  funcionarios  regidos por  dichoó  

texto estatuario, es aquella que tienen derecho a percibir conforme al 

nivel  y categor a funcionaria en que est  clasificado o asimilado deí é  

acuerdo al T tulo II de dicha ley. í

Los Dict menes N s. 60.706, de 2012, y 60.353, de 2013: haná °  

precisado  que  el  personal  contratado  a  plazo  fijo  no  debe 

necesariamente ser asimilado al ltimo nivel de su respectiva categor a,ú í  

sino  que  se  incorporar  al  nivel  en  el  cual  -de  acuerdo  con  suá  

experiencia y capacitaci n-, debi  haberse ubicado si hubiese ingresadoó ó  

a la respectiva dotaci n como contratado indefinidamente.ó

Lo anterior, es reforzado por la historia fidedigna de la ley N° 

19.378,  en la cual,  durante  el  segundo informe de la  Comisi n deó  

Salud en la C mara de Diputados, se se al  que el sueldo base es laá ñ ó  

retribuci n pecuniaria que recibir  el servidor de acuerdo al nivel de laó á  

carrera funcionaria en que est  clasificado o asimilado, comprendiendoé  
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como elementos constitutivos de dicha carrera, la antig edad, el m ritoü é  

y  la  capacitaci n.  Por  tanto,  la  suma  de  dichos  tres  elementos  oó  

factores permitir  a los mentados funcionarios clasificarse o asimilarse aá  

cada uno de los 15 niveles y obtener el sueldo base correspondiente a 

su  nivel.  Por  ltimo,  se  tiene  presente  que   es  facultad  de  laú  

Administraci n  activa  determinar,  respecto  de  cada  contrataci n,  eló ó  

nivel, lapso de desempe o y la dependencia de trabajo, por lo que, enñ  

virtud de dicha atribuci n, puede alterar las condiciones de un contratoó  

anterior, clasificando al servidor de que se trate en un nivel superior o 

inferior, teniendo en cuenta para tales efectos, entre otros aspectos, los 

antecedentes  de experiencia  y capacitaci n,  sin que ello,  por cierto,ó  

constituya una obligaci n para dicha autoridad o pueda entenderse queó  

obedece  a  la  existencia  de  una  carrera  funcionaria  para  dichos 

empleados (aplica criterio contenido en los dict menes N s. 60.706, deá °  

2012, y 60.353. de 2013). 

En base a lo antes  expuesto,  el  informe de contralor a de laí  

referencia se ala:  la clasificaci n en un nivel superior o inferior ñ “… ó – 

cuya determinaci n  es  facultativa  de la  autoridad  debe  realizarseó –  

teniendo  en  cuenta,  entre  otros  aspectos,  los  citados  elementos  de 

experiencia y capacitaci n , lo que demuestra que dicha facultad noó ”  

puede ejercerse libremente por la autoridad edilicia, prescindiendo de 

los referidos elementos con el fin de encasillar a un funcionario en un 

nivel superior al que en derecho le corresponde. De los fundamentos 

que sustentan el referido Decreto Alcaldicio: Fundamento principal de 

toda la actuaci n municipal, respecto al caso de autos, es el Informeó  

Final  Referencia  N  90.716/2019,  que  se ala  que  los  municipiosº ñ  

deber n adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento aá  

normas legales y reglamentarias que las rigen, es decir, en lo referente 

al personal contratado a plazo fijo que se encuentre asimilado a un 

nivel  superior,  las  entidades  edilicias  deber n  arbitrar  las  medidasá  

necesarias  para  que  medidas  similares  no  se  repitan  en  el  futuro. 
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Actuaciones que dieron como resultado la designaci n en calidad deó  

contrata de don Conrado Hern n Mu oz Hormaz bal, ingeniero, Rutá ñ á  

11.351.102-8, con el Cargo de Director del Departamento de Salud, 

categor a B, Nivel 12, 44 horas, por el periodo comprendido entre el 1í  

de enero de 2020 hasta el  31 de marzo de 2020,  designaci n queó  

podr  ser extendida hasta que se concurse el cargo de Director Titular.á  

El  informe  de  contralor a  pese  a  ser  objeto  de  reconsideraci n  esí ó  

absolutamente vinculante para nuestro municipio y rige mientras no 

exista otro acto administrativo que lo deje sin efecto o lo modifique. 

Por  lo  tanto,  con  el  fin  ltimo  de  dar  estricto  cumplimiento  a  loú  

instruido por Contralor a Regional de la Araucan a, que es vinculanteí í  

para  este  municipio  se  determin  que  a  los  funcionarios  que  aó  

diciembre del a o 2019 se encontraban sobre encasillados, se debenñ  

encasillar para el a o 2020 de acuerdo a su experiencia y capacitaci nñ ó  

acreditada en el  grado correspondiente,  dado que la facultad de la 

autoridad no es absoluta, sino que debe basarse en elementos objetivos. 

Debiendo igualmente en aquellos  casos que alg n cargo se llame aú  

concurso, disponer en la parte resolutiva que el v nculo ser  hasta elí á  

31.12.2020 o hasta que se resuelva el concurso pertinente, como en el 

caso de don Conrado Mu oz que cumple las funciones de director delñ  

Departamento  de  Salud  Municipal.  En  raz n  de  lo  expuesto,  seó  

instruy  que en los vistos y la parte considerativa debe citar el informeó  

final  de  Contralor a  Regional,  que  es  el  sustento  para  el  correctoí  

encasillamiento de los funcionarios a plazo fijo que no son parte de la 

carrera funcionaria. 

Cabe se alar, que una vez dictado el acto administrativo se lesñ  

informo  a los funcionarios que tienen plena libertad de concurrir anteó  

el ente fiscalizador para que se pronuncie y en la eventualidad de ser 

acogida sus pretensiones el decreto que los nombra y encasilla podrá 

ser  modificado  en  base  a  lo  se alado  por  Contralor a,  haciendoñ í  

hincapi  que existe ya un pronunciamiento de Contralor a que instruyeé í  
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solicitar reintegro de las sumas percibidas por el sobre encasillamiento 

y encasillarlos como en derecho corresponde resguardando el actuar 

administrativo del municipio. Derecho que ejercieron, pero que cuyas 

pretensiones fueron rechazadas por el Dictamen N  1929 de fecha 26°  

de marzo de 2020.

De acuerdo a lo expuesto, no se ha vulnerado el  derecho de 

propiedad que tiene el se or Conrado Mu oz sobre su remuneraci n,ñ ñ ó  

toda  vez  que  la  misma  se  ajust  a  derecho,  seg n  las  normas  yaó ú  

invocadas en el punto 3.4  del presente escrito, y ya no ser  sobre“ ” á  

remunerado. Seg n las indicaciones de Contralor a. ú í

En consecuencia, el acto administrativo ha sido dictado conforme 

a  las  normas  de  derecho  que gobiernan  la  Rep blica  de  Chile,  laú  

validez del  mismo se presume, no obstante,  se encuentra justificado 

seg n lo expuesto y la contraparte deber  acreditar lo contrario si loú á  

controvierte.

Como  se  puede  apreciar,  el  decreto  alcaldicio  que  aplica  el 

reajuste de remuneraci n y el Dictamen de Contralor a Regional queó í  

mantiene el reajuste se alado, se bastan por s  mismos, constan de unañ í  

parte expositiva, los vistos, en donde se se ala la normativa aplicable yñ  

los documentos que sustentan los respectivos actos administrativos, una 

parte considerativa, en la cual dan raz n de los hechos y circunstanciasó  

que  dicen  relaci n  con  el  respectivo  acto  administrativo,ó  

espec ficamente  se  explica  cu les  son  los  hechos,  debidamenteí á  

constados, que generaron el reajuste de sueldo, para finalmente en sus 

partes resolutivas hacer efectivas las medidas adoptadas para estar en 

perfecta  sinton a,  Municipalidad  de  Padre  Las  Casas  y  Contralor aí í  

Regional de la Araucan a.í

En  consecuencia,  la  municipalidad  en  el  caso  de  marras  ha 

actuado  dentro  del  marco  legal  que  le  otorga  nuestra  carta 

fundamental  y los cuerpos normativos que la norman. Al no existir 
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ilegalidad ni  arbitrariedad por parte  de mi representada en el  acto 

administrativo  impugnado,  seg n  todo  lo  expuesto,  no  puede  sinoú  

concluirse que no existe vulneraci n de las garant as constitucionalesó í  

invocadas por la recurrente.

Por  lo  tanto,  en  virtud  de  lo  expuesto  y  lo  dispuesto  en las 

normas legales citadas, pide que en definitiva se rechace el recurso de 

protecci n interpuesto por el recurrente, con costas.ó

Que se trajeron los autos en  relaci n.ó

CONSIDERANDO:

Primero: Que  el  recurso  de  protecci n  fue  incorporado  aó  

nuestra legislaci n como una acci n de naturaleza cautelar en beneficioó ó  

de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere 

privaci n  o  perturbaci n  en  el  ejercicio  de  diversos  derechosó ó  

constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,  exige,  comoó  

presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revista caracteres deó ó  

ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine una situaci nó  

determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n para alguno de losó ó  

derechos constitucionales amparados y contenidos en el art culo 19 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Segundo:  Que  el  recurrente  denuncia,  mediante  esta  v aí  

constitucional, la dictaci n del acto que estima arbitrario e ilegal, poró  

parte de la Municipalidad de Padre Las Casas, del Decreto Alcaldicio 

N 0194 de fecha 31 de enero de 2020, que renueva solo por tres mesesº  

su contrata, y que le asigna a su cargo un nivel 12, lo cual implica una 

remuneraci n  en  m s  de  un  50% inferior  a  la  que  percib a  hastaó á í  

diciembre  de  2019,  acto  que  adem s  se  le  notific  por  correoá ó  

electr nico  s lo  el  3  de  febrero  de  2020,  todo lo  cual  vulnera  susó ó  

garant as  constitucionales  del  art culo  19  N 2,  y  N 24  de  laí í ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú
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Tercero:  Que en efecto, el fundamento del recurso en s ntesisí  

expresa, que  se encasill  al  recurrente,  como funcionario a contrataó  

nivel  12,  luego  de  haber  ejercido  sus  funciones  como Director  del 

Departamento de Salud del se alado municipio, desde el a o 2015 enñ ñ  

el nivel 1, categor a B, lo cual no tiene ninguna l gica ni fundamento. í ó

Efectivamente, sostiene el actor que la recurrida le otorga de esta 

manera un trato o discriminaci n no razonable, desconociendo que haó  

sido un funcionario intachable, con antig edad que se remonta desde elü  

mes de marzo de 2011, en que ha servido a contrata sin soluci n deó  

continuidad.

Cuarto:  Que,  informando  la  Municipalidad  recurrida,  staé  

se ala  que  la  dictaci n  del  decreto  mencionado,  se  relacionañ ó  

directamente con el Informe Final N 907 de fecha 11 de diciembre deº  

2011 emanado de la Contralor a de la Rep blica, que luego de unaí ú  

investigaci n, determin  que hab a un sobre encasillamiento respectoó ó í  

del cargo ejercido por el recurrente, el cual se encontraba asimilado a 

un nivel superior, y que incluso suger a ordenar el reintegro del excesoí  

pagado  al  funcionario.  Se ala  de  esta  forma  la  recurrida,  que  losñ  

dict menes de la Contralor a General de la Rep blica son obligatoriosá í ú  

y vinculantes para todos los rganos de la Administraci n del Estado, yó ó  

que frente a su opini n jur dica, debi  de inmediato y sin m s dilaci nó í ó á ó  

corregir la situaci n remuneracional del actor.ó

Quinto:  Que la recurrida tambi n aleg  la incompetencia deé ó  

esta Corte, exponiendo que el presente asunto es ajeno a la naturaleza 

cautelar del recurso de protecci n, puesó  pretende dejar sin efecto un 

Decreto Alcaldicio, que ha sido dictado de conformidad a ley y que a 

su  vez  se  basa  en  un  dictamen  de  la  Contralor a,  que  advirti  elí ó  

encasillamiento  irregular  del  cargo  del  recurrente.  Adem s  alega  laá  

ausencia de ilegalidad o arbitrariedad, puesto que el acto recurrido es 

resultado  de  un  estudio  acabado  de  los  antecedentes,  de  la 

interpretaci n de la normativa vigente sobre la materia, en el ejercicioó  

de una actuaci n leg tima del Organismo Contralor, que fue llevada aó í  
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cabo  en  uso  de  sus  facultades  y  dentro  del  marco  jur dico  queí  

reglamenta sus atribuciones. 

Sexto: Que  en  efecto,  debe  dejarse  establecido  que  de 

conformidad  con  lo  que  disponen  los  art culo  í 98  y  99  de  la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 5 , 6  y 9  de la ley Nó í ú í ° ° ° ° 

10.336,  sobre  Organizaci n  y  Atribuciones  de  esta  Contralor aó í  

General; resoluci n N  1.002 de 2011, que establece la Organizaci n yó ° ó  

Atribuciones  de  las  Contralor as  Regionales,  rgano  que  ejerce  suí ó  

funci n fiscalizadora respecto de la legalidad de todos los actos de laó  

administraci n  p blica,  de  las  Municipalidades  y  de  los  dem só ú á  

organismos y servicios que se alen las leyes. Esta funci n se consagrañ ó  

normativamente tanto en la Ley de Organizaci n y Atribuciones de laó  

Contralor a,  como  en  la  Ley  Org nica  Constitucional  deí á  

Municipalidades, cuyo art culo 52 establece que "En el ejercicio de susí  

funciones  de  control  de  legalidad,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica podr  emitir dict menes jur dicos sobre todas las materiasú á á í  

sujetas a su control".

S ptimo:é  Que en atenci n a los antecedentes tenidos a la vista,ó  

y lo expuesto por las partes en estrados, puede determinarse que la 

Municipalidad de Padre Las Casas, no ha incurrido en arbitrariedad o 

ilegalidad alguna, toda vez que la autoridad administrativa ha actuado 

conforme a derecho, al dar cumplimiento, en el m s breve plazo, a lasá  

instrucciones  de  Contralor a,  todo  lo  cual  la  llev  a  asignarle  alí ó  

funcionario  recurrente  el  nivel  que  efectivamente  correspond a a  suí  

cargo. 

En cuanto a la renovaci n temporal por tres meses, y no por unó  

a o, que tambi n cuestiona el actor, cabe asentar que ello dice relaci nñ é ó  

directamente  con  la  recomendaci n  de  la  propia  Contralor a,  enó í  

cuanto a llamar a concurso lo antes posible, justamente en orden a 

regularizar  la  presente  situaci n,  por  lo  que  tampoco  puede  seró  

cuestionado este aspecto.
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Finalmente en lo tocante a la notificaci n efectuada en febreroó  

de 2020 y no en noviembre del a o 2019, como corresponde a lasñ  

contratas,  no  puede  obviarse  que  el  informe  de  Contralor a  fueí  

evacuado en diciembre de 2019, por lo que aparece razonable que la 

Municipalidad,  no  haya  tenido  conocimiento  antes  de  las 

recomendaciones establecidas por el ente fiscalizador, y que en cuanto 

estuvo  a  su  alcance,  dict  el  decreto  que  regularizaba  eló  

sobreencasillamiento del  recurrente,  notific ndolo el  3 de febrero deá  

2020.  Sin  embargo,  ha  expresado  en  relaci n  ó a  la  vigencia  de  su 

designaci n  por  tres  meses,  que  est  ser  efectiva  a  posteriori,  poró á á  

medio  de  los  correspondientes  decretos  alcaldicios  que  lo  sustenten 

hasta el 31.12.2020, o hasta que se resuelva el concurso de Director del 

DSM, seg n lo recomend  Contralor a.ú ó í

En  consecuencia,  no  existen  antecedentes  que  permitan 

cuestionar el actuar de la recurrida, lo cual es motivo suficiente, para 

rechazar la acci n constitucional deducida, cumpli ndose a cabalidadó é  

las exigencias contenidas en el art culo 53 de la Ley N  19.880.í °

Octavo: Que a mayor abundamiento,  cabe indicar que dado 

que existe en el ordenamiento jur dico nacional un procedimiento deí  

reclamo ante el rgano administrativo respectivo para el caso en que seó  

hubiere  producido  un  vicio  de  legalidad  que  afecte  los  derechos 

funcionarios,  resulta  evidente  que  sta  no  es  una  materia  queé  

corresponda ser resuelta por medio de la presente acci n cautelar, dadoó  

que no constituye una instancia de declaraci n de derechos, sino deó  

protecci n  de  aquellos  que,  siendo  preexistentes  e  indubitados,  seó  

encuentren afectados por alguna acci n u omisi n ilegal o arbitraria y,ó ó  

por ende, en situaci n de ser amparados.ó

Noveno: Que atendido todo lo expuesto, de los antecedentes no 

es posible vislumbrar la afectaci n de derechos fundamentales que seó  

invoca, motivo por el cual la presente acci n no puede prosperar.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s  con  loá  

dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ó í ú  
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Auto Acordado de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  yó  

Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  ó í SE 

RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  deducido  por  don  CONRADO 

HERN N MU OZ HORMAZABAL, en contra de Á Ñ la Municipalidad 

de Padre Las Casas.

Redactado por la Ministra (S) do a Mirna Espejo Gui ez.ñ ñ

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Protecci n-1502-2020ó . (fcv)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina Gutierrez A., Ministra

Suplente Mirna Espejo G. y Abogado Integrante Luis Mencarini N. Temuco, once de agosto de dos mil veinte.

En Temuco, a once de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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